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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2018-00057-00. 
 
El endosatario en procuración de la cooperativa ejecutante solicita que se le 
entreguen los títulos judiciales que reposan a instancia del actual proceso. En 
ese sentido, la Judicatura, constatando que aquel profesional del derecho se 
halla facultado para el efecto y que se han constituido los señalados depósitos, 
autoriza la entrega de los citados títulos hasta la concurrencia del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 
Eliana 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO No. ___ DEL 15 DE 
OCTUBRE DE 2020 
   SECRETARIA 

 


